
Agencia de 
Contratación Sanitaria 
Servicio Madrileño de 
Salud 
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Expediente nº: AM PA SUM 65/2025 
A/SUM 054429/2025 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
procede a la corrección de errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ampliación de plazo de presentación de ofertas y aplazamiento de las Mesas de contratación del ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 11 LOTES DE LOS PRODUCTOS SANITARIOS NECESARIOS PARA MANTENER LA 
NORMOTERMIA PERIOPERATORIA PARA TODOS LOS CENTROS HOSPITALARIOS QUE REALICEN ACTIVIDAD 
QUIRÚRGICA DENTRO DE SU CARTERA DE SERVICIOS, UNIDADES DE CUIDADOS CRÍTICOS Y ATENCIÓN EN 
EMERGENCIAS SANITARIAS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

De conformidad con lo que establecen los artículo 109 “revocación de actos y rectificación de errores” de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Consejero 
Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud 
del Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid (BOCM nº 210 de 3 de septiembre de 2024), por el que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 
21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid 

RESUELVO 

Hacer pública la rectificación de errores materiales u omisiones advertidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
regulador de la convocatoria y ejecución del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 11 LOTES DE LOS PRODUCTOS 
SANITARIOS NECESARIOS PARA MANTENER LA NORMOTERMIA PERIOPERATORIA PARA TODOS LOS CENTROS 
HOSPITALARIOS QUE REALICEN ACTIVIDAD QUIRÚRGICA DENTRO DE SU CARTERA DE SERVICIOS, UNIDADES DE 
CUIDADOS CRÍTICOS Y ATENCIÓN EN EMERGENCIAS SANITARIAS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, en los términos que se indican a continuación: 

EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

5.- DENOMINCIÓN Y CANTIDAD ANUAL ESTIMADA DE LOS LOTES: 

Donde dice: 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo) 160 

8.1 Sonda de medición de temperatura central desechable, 
esofágica/rectal Calibre 9 Fr 

1.500 

9.2 Sonda vesical 10CH con sensor de temperatura 250 

9.3 Sonda vesical 12CH con sensor de temperatura 250 

9.4 Sonda vesical 14CH con sensor de temperatura 850 

9.5 Sonda vesical 16CH con sensor de temperatura 2.200 

9.6 Sonda vesical 18CH con sensor de temperatura 210 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



 

 

Debe decir: 

 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo) 130 

8.1 Sonda de medición de temperatura central desechable, 
esofágica/rectal Calibre 9 Fr 

1.482 

9.2 Sonda vesical 10CH con sensor de temperatura 254 

9.3 Sonda vesical 12CH con sensor de temperatura 247 

9.4 Sonda vesical 14CH con sensor de temperatura 834 

9.5 Sonda vesical 16CH con sensor de temperatura 2.348 

9.6 Sonda vesical 18CH con sensor de temperatura 209 

 
EN EL ANEXO 1.4 TABLA DE AUTOBAREMACIÓN, CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA CADA LOTE: 
 

LOTE 2: MANTA SOBREPACIENTE ADULTO. CALOR CONVECTIVO  
 

Nº de orden 2.1: manta sobrepaciente para mantener la normotermia de pacientes cuerpo entero adulto 
por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo) 

 
Nº de orden 2.2: manta sobrepaciente para mantener la normotermia. medio cuerpo parte inferior adulto 
por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo) 

 
Nº de orden 2.3: manta sobrepaciente para mantener la normotermia. medio cuerpo parte superior adulto 
por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo) 

 
LOTE 3: MANTA SOBREPACIENTE PEDIÁTRICA DE CUERPO ENTERO POR AIRE CON/SIN SISTEMA DE 

SUJECIÓN / FIJACIÓN (CALOR CONVECTIVO) 
 

Donde dice: 
 

La manta presente sistema de sujeción a la mesa quirúrgica para evitar su desplazamiento durante el procedimiento 
 

Debe decir: 
 
La manta presente sistema de sujeción para evitar su desplazamiento durante el procedimiento 

 
2- Ampliar el plazo de recepción de ofertas, así como las fechas de celebración de las correspondientes mesas de 
contratación; a las siguientes fechas: 
 
• Plazo de recepción de ofertas: hasta el día 30 de marzo de 2026. 
• Mesa de Contratación del acto de apertura de criterios de fórmula y de oferta económica 15 de abril de 2026. 
 
3. Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, así como en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 

A fecha de firma 
. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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00419204Y
Nota adhesiva
None definida por 00419204Y

00419204Y
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 00419204Y

00419204Y
Nota adhesiva
Unmarked definida por 00419204Y
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